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. Tenor eómieo de la compañía de Parish,

¿Participa á sus queridos paisanos que etpróxim o sábado 

de tos corrientes, celebra su BENEFICIO 

en Ssabel la Saló tica, haciendo e l T o m illo  de

y les ruega que no dejen de asistir á la función.

i
tiempo con embeleso, luego llorando y 

|1 murmruando dolorida. «Traidor, trai- 
j. dor-», hasta que me arrojó al viento des

de esa azotea, diciéndome con voz desga- 
rradora: «Huye mí iLusióa más querida,

; huye tú  también.»

—¡Pobre Carolina!
—Sí, pobre niña; está loca de pena.
—El sol se oculta, arrecia el viento, 

me suspende una ráfaga... Adiós.
—Adiós.

Silverio de OCfíOA.

PARÉNTESIS
El periodo electoral y la proximidad 

del día en que han de .verificarse las 
elecciones, ya se nota en la actividad 
extraordinaria desplegada por los políti
cos que se preparan á la lucha en los 
comicios, y también en la paralización 
que empiezan á sufrir los asuntos admi
nistrativos concernientes á las corpora
ciones oficiales.

No se puede atender á muchas cosas 
al mUmo tiempo y con el mismo celo, y 
cuando reclaman la atención el interés 
de partido y eL privado, el interés público 
queda suspenso, esperando que llegue el 
restablecimiento de la calma para que 
voelvan á ocuparse de sus negocios.

Ahora sería inútil pedirles al Munici
pio y á la Diputación, que se consagren 
de lleno á las tareas que les están enco
mendadas y despachen enseguida los ex
pedientes más urgentes relacionados con 
los servicios públicos; porque el proble
ma electoral absorve todas las energías 
del espíritu, y basta que se resuelva, re 
gidores y diputados provinciales no han 
de distraer su pensamiento en instan
cias de ninguna especie, aún cuando se 
invoquen los deberes de sus cargos, pues 
el primero de ellos es cumplir las órde- 
pes de sus respectivos jefes políticos, no 
se les yaya á tachar de inconsecuentes ó 
de apáticos.

Gomo es fuerza resignarse ante hechos 
inevitables, aunque no se cohonesten con 

Ja  conveniencia general, esperemos á 
que concluya el paréntesis abierto en la 
Administración; y si, por acaso, algo 
bueno da mientras tanto, eso nos encon
traremos á modo de merced.

A C T U A L I D A D .
Copiamos á continuación con mucho 

gusto, el notable artículo de Cavia á 
que nos referíamos ayer.

«El caso del cura Bruneau produce, 
primero la angustiosa opresura del ho
rror, después el inefable calofríe de lo 
sublime.

Pero advierto que me pongo á hacer 
frases... Todas son hueras"y ociosas an
te ese insuperable ejemplo de sacrificio 
maral y físico. No hay sin© prosternarse 
y abrumarse ante él, admirándolo—¡pá 
lido vocablo este de admiración 1—al 
modo que Hugo admiraba á Shakspeare, 
eomme une brute.

Con efecto, aL lado de un semejante 
nuestro, tan soberana y portentosamen
te dueño de sí mismo, tan estoica y enor
memente superior á la Humanidad que 
le rodea, tenemos que abatir nuestro or
gullo hasta ponernos, llenos de egoísmo 
y de pasiones, más cerca del antropóide 
primitivo que del cura Bruneau.

Si en el mundo moral no es este el 
super-hombre legítimo y verdadero ¿cuál 
será?—Su nombre debe inscribirse en la 
región de los iguales junto á los más altos 
y ejemplares nombres que acata la hu
manidad, por muy excelsos, por muy 
augustos que sean.

Del todo lego y profano del todo, me 
guardaré muy bien de fantasear acerca 
(le los honores que haya de tributar la 
Iglesia católica á la memoria del m ártir 
y héroe, víctima por su propia voluntad 
tíei m?yor de ios deberes sacerdotales.— 
Si la canonización se efectuase por su
fragio universal, mañana mismo estaría 
en los altares la efigie del cura Bruneau, 
redentor además ds muchas culpas, de 
muchos errores ce ios suyos.

Ni ¿qué decir de lo que toca hacer á la 
justicia humana, en desagravio y resca
te de esa espantosa equivocación, más 
tremenda quizás que la del panadero de 
Yeneda, la de los hermanos Marina, y 
yantas otras?

Así como se ha dicho
que mientras vive el vencido 
venciendo está el vencedor, 

el cura Bruneau avisa desde la eternidad 
que m ientras vive el culpado, 
puede borrarse la culpa...

Lego y profano soy' también «a la 
ciencia penal. Paréceme, no obstaste, 
que Francia, estremecida y aterrada, 
no puede dedicar á la mernoria de su 
compatriota más que un solo ó ideal 
monumento expiatorio: la abolición de 
la pena de muerte.

Mariano db CAVIA.»

FLORES ¿L VIERTO.
Por la parte de Occidente una nube 

larga, negra, espesa y dentada, cual una 
sierra enorme, p e rm a n e c ía  inmóvil, 
m ientras otras nubes, en alas del viento, 
atravesaban el espacio como bando de 
grandes aves, ocultando á intérvalos los 
rayos del sol ya próximo ai ocaso.

En una oquedad del grueso tronco de 
un roble, entre cuyas ramas desnudas, 
el aire agitado parecía entonar lúgubre 
concierto de agudos ayes, dos ñores se- 
Gas hablaban así:

—¿Quién eres tú?
—Un pensamiento ¿y tú?
—Otro pensamiento.
—¿De dónde vienes?
—De un libro de versos; entre sus ho

jas me disecó mi dueña; ¿y tú?
—De otro libro de versos... pero aguar

da: ¿Cómo llamaban á tu dueña?—Caro
lina.

—¿Era morena, de profundos ojos ne
gros, muy hermosa? >

—Sí. Allí está en esa azotea desde 
donde vine precipitado por el soplo deli
rante de una ráfaga. Mira á  mi dueña 
con el cabello .suelto y la desesperación 
en el rostro; la traicionó su amante...

—También fué mi dueña; es la misma 
que, sin duda, nos guardaba y tí y á mí 
en un libre de versos. Aún ló tiene en 
sus manos, y según va pasando las ho
jas, parece que da libertad á otras flores 
disecadas come nosotros... Cuéntame tu 
historia.

—Mi historia es breve. Un día de pri
mavera, un hermoso mancebo partió mi. 
tallo y sonriente me prendió entre sus 
labios.

Anduvo alegre por las calles de la ciu
dad llenas de luz y de bullicio basta que 
se paró ante una reja casi oculta por una 
m ata de madre selva, tras de la cual es
taba Carolina, á cuyo poder fui entre ru 
mores de esas frases que no dicen nada 
y lo dicen todo, porque en ellas hierven 
los gérmenes de amor.

Sepultado después entre las hojas del 
libro de versos, algunas veces me des
cubrió mi dueña para contemplarme ex- 
tasiada, y hace algunos instantes me 
arrojó al vientG, luego de tocarme con 
sus labios, llorosa, y decirme: «Tú eres 
otra ilusión m uerta...» Esta es mi histo
ria.

—Escucha ahora la mía. Se abrió mi 
capullo en una mañana expléndida de 
Junio entre los hierros de la reja de Ca
rolina.

Ella me cuidaba arrojándome peque-

*¥552

CLAVELES
En su carro de "fulgidos corceles 

la diosa de la luz viene riendo, 
y ante sus piés se vá desenvolviendo 
una brillante alfombra de claveles.

Roza, al pasar, la diosa sus pinceles 
en las corolas que ván tendiendo, 
y de matices vase revistiendo 
el florido rodar de sus tropeles.

Con nota viva el de carmín entona 
con púrpura diseña el de corona, 
viste el pajizo de color dorado.

Baña el de fuego con ardiente tinta 
y sacudiendo los pinceles, pinta  
el profuso clavel diciplinado.

Salvador RUEDA.

MUJERES CÉLEBRES

el número de seis vocales entre titula
res.. y. «upleníes.

3. a Llegado que sea el caso de sorteo 
extraordinario, los Tribunales provin
ciales pedirán á los gobernadores la lis
ta á que se refiere el expresado artícu
lo 17 de la ley cuidarán de dar á aquella 
la publicidad que determina el artículo 
37 de su reglamento y resolverán las re 
clamaciones, si se formalizaran, dentro 
del plazo que fija el artículo 38 del mis
mo.

4. a En todo lo que no esté modifica
do por las anteriores reglas regirá para 
los sorteos extraordinarios lo estableci
do en la ley y su reglamento para los 
ordinarios.

En todo caso, las vacantes de titulares 
las ocuparán los suplentes que al ocu
rrir aquellas lo fueran, y si no hubiera 
ninguno, los nuevamente designados 
por el orden que en los unos ó en los 
otros hubiera determinado el'Sorteo res
pectivo.

Art. 2.° Se entenderán aclarados en 
el sentido y forma expuestos los artícu
los 15 y 17 de la ley y 37 al 39 del regla
mento de 22 de Junio de 1894.

DOÑA MARIA GUZMAN DE LA CERDA
Nació en Madrid el 31 de Octubre de 

1768—f  en Córdoba el 5 de Marzo de 
1803.

Fueron sus padres D. Diego de Guz- 
mán, marqués de Montealegre y conde 
de Oñate, y D.a María de la Cerda, con
desa de Paredes.

Aficionada al estudio desde su más 
1 tierna edad y dotada de un talento poco 
1 común, estudió con gran aprovechamienr 
' to latín, griego, italiano, frapcés y la 
1 lengua patria, causando la admiración 
i de sus maestros. Poco después cursó la 
j Filosofía y Matemáticas, alcanzando más 
I vastos conocimientos que los que poseía 
• (y eran muchos) su abuela D.* Luisa 
: Manrique de Lara, religiosa del conven
id to de Carmelitas Descalzas de.Malagón, 
|| autora de varias obras religiosas.
||. Ampliando sus estudios fué D.“ María 
;; graduada de doctora en la facultad de 
;• Letras y Artes, en,la Universidad de Al- 
; calá de Henares el 6 de Junio fie 1.785, 
j; honor no alcanzados hasta entonces por 

mujer alguna en España, 
j! Poco después casó coa el excelentísimo 
|  Sr. D. Rafael Alfonso de-Sousa, marqués 
|  de Guadalcáz.ar é Hinojares, trasladán- 
j dos© á Córdoba, en cuya ciudad acabó 
¡i sus días.

Trifepales provinciales
Contencloso-A dalnlstratlyos 

La parte dispositva del decreto de la 
Presidencia que ha firmado S. M. la Rei
na, dictando reglas pa?a 1& constitución 
de los Tribunales provinciales coatea- 
eioso-administrativG, dice asi:

«Artículo 1.a Continuarás verificáa- 
dese el 15 de Diciembre.de Gada añ©, los 
sorteos ordinarios para designar voca
les no magistrados, de los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso-adminis- 
trativo, y cuando antes de dicha fecha, 
por cesar en el cargo de diputado, algu
no de aquellos ó por otros motivos, que
dare reducido á menos de cuatro entre 
titulares y suplentes el número de di- 
ekos vocales, tendrávocales, tendrá lugar un sorteo 

ños buches de agua cernida eDtre sus la - íj extraordinario con sujeción á las si-
bios de rosa, y cogiéndome ardiendo en 
sus negros ojos llamas de entusiasmo, 
soLía decirme: Qué hermoso eres? Una 
noche de luDa rae mostró ¿ su amante, 
encareciendo mis finos colores, y él, con 
ademán apasionado, me arrancó de mi 
planta y después de darme un beso, me 
entregó" á mi cueña, exclamando: «To
ma; guárdalo en prenda de eterno cari
ño». Y al libro "de versos fui también 
á sepultarme como tú.

Raro era el día en que mi dueña no 
me llevaba á su boca: durante algún

guientes reglas:
1. * Si hubiera diputados letrados en 

número suficiente para completar con 
ellos á los vocales que queden el de seis, 
ó si no el de cuatro entre titulares y su
plentes, se lim itará el sorteo á aquellos 
y se completará uno ú  otro número, se
gún fuera posible.

2. a Cuando no hubiera expresado 
número de diputados letrados, se ex
tenderá el sorteo á las demás categorías 
que expresa el art. 17 de la ley de 22 de 
Julio de 1894, y entonces se completará

En vista del expediente promovido por 
la comisión provincial de Gerona, en so
licitud de que se dicte una resolución 
en el sentido dé que los Ayuntamien
tos, cemo corporaciones administrati
vas, no pueden tomar parte en causas 
criminales, nombrando procurador y 
abogado con cargo al presupuesto m u
nicipal; la dirección general de Admi
nistración de acuerdo con dicha comi
sión y la sección de Gobernación y Fo
mente del Consejo de Estado, ha dicta
do la siguiente Real orden:

«l.° Que los Ayuntamientos no pue
den mostrarse parte en las causas cri
minales que en defensa de sus intereses 
se promuevan: debiendo, cuando adquie
ran el convencimiento de que se ha co
metido un delito público que afecte á 
los intereses que representan, denun
ciarlo ante el tribunal competente pa
ra  que el ministerio fiscal prom uévala 
acción de la justicia; y

2.° Que si sé mostraran parte en cau
sa criminal, promovieran ó instaran sá 
curso, nombrando al efecto abogado y 
procurador, deben pagar de su particu 
lar peculio todos los gastos que se origi
nen, los alcaldes y concejales que 1® ha
gan.»

Se ha dictado la precedente Real or
den con el objeto de evitar el hecho fre
cuente en les pueblos de que, después 
de cada cambio de gobierno se inicien 
causas criminales contra los Ayunta
mientos existentes en aquella sazón, y 
contra los que.han cesado, y que en es
tas causas tomen parte los Ayuntamien
tos entrantes, aunque sean interinos, 
gravando sus presupuestos con impues
tos que la ley no quiere ni sanciona.

Gomo.muestra de la sinceridad electo- 
ral que ha  de presidir en las próximas 
elecciones, véase lo que pasa en el dis
trito de .Guadix, á pesar de la reciente 
circular del Fiscal del Supremo y de las 
manifestaciones del m inistro de Gracia y 
Justicia.

No hace mucho dimos la noticia de que 
se había dictado auto de procesamiento 
contra el Alcalde de Izñalloz, pero lo 
que nuestros lectores ignorarán, es que 
el Sr. Fiscal de S. M. de esta Audiencia 
ha pedido reposición de tal auto, y su 
petición ha sido desestimada por el juz
gado, interponiéndose por el Fiscal la 
correspondiente apelación.

Y el delito cometido por el Alcalde es 
el de ser gamacista y amigo del Sr. Marín 
de la Barcena, y su procesamiento obe
dece á que en el distrito de Gnadix es 
necesario que los Ayuntamientos sean 
ministeriales para que así la voluntad 
de los electores sea la que convenga á 
los que llevan la batuta.

También se ba dictado auto de proce
samiento contra los Ayuntamientos de 
Colomera y Modín, importantes pueblos 
del mismo distrito, con la circunstancia 
especiaL de que al de Modín se le ha pro
cesado 3in esperar á que por el Gobierno 
se confirme la suspensión gubernativa, 
como es de ley, y con respecto al de Co
lomera, tan solo por una denuncia idén
tica á otra anterior, por virtud de la 
cual se siguió causa, que fué sebreseida 
por la Sala.

También se anuncia el procesamiento 
del Ayuntamiento de Diezma y de otros 
cuatro ó cinco pueblos del distrito de 
Guadix.

Por lo visto, hay carta blanca para 
hacer y deshacer y, ¡viva el encasillado!

Que viva, para que gracias á sus re
sortes decisivos, que consisten muchas 
veces én atropellos escandalosos, y las 
menos en protección moral suave, logre 
la representación del distrito accitano, 
un joven á quien no tenemos el honor 
de conocer, caso en que sus futuros re
presentados también se hallan, y que, 
por consiguiente, es de los llamados cu
neros, substituyendo á un político de los 
grandes merecimientos y del legítimo 
arraigo que en aquella comarca tiene, 
como el Sr. Marín de la Bárcena, al cual 
unen fuertes lazos de amistad, respetos 
y gratitud con esos pueblos, cuyos inte
reses supo defender con verdadero celo 
siempre que fué necesario.

EL candidato ministerial, será, no lo 
dudamos, un perfecto caballero, quizá 
un joven digno de alcanzar altos cargos; 
pero es inicuo imponerlo á un distrito 
que en repelidas ocasiones demostró su 
empeño en darle la investidura de dipu
tado al elocuente orador Sr. Marín de la 
Bárcena, y que ahora vería cumplidos 
sus anhelos, si se le permitiera libre
mente otorgarle de nuevo tal distinción.

Nuevo abono.
Anoche quedó decidido abrir un nue

vo abono en Isabel la Católica, para 
complacer á las muchas personas que lo 
tienen así solicitado, pero será de ocho 
únicas funciones, porque l t  compañía 
tiene que cumplir en otras capitales 
compromisos contraidos de antemano.

La primer función del tercer abono 
tendrá lugar el domiDgo próximo.

Se pondrán en escena obras no vistas 
por el público durante la temporada ac
tual.

Figuran tres dais festivos en los ocho 
del abono.

Los precios del nuevo abono son los 
mismos que han regido en los anterio
res. __________

Se ba mandado que las peticiones de 
nuevos aprovechamientos de aguas se 
presenten en la jefátura de Obras pú
blicas y no en el Gobierno civil como 
basta ahora se ba venido haciendo.

Se ha decretado por el juzgado de ins
trucción correspondiente, auto de pro
cesamiento y suspensión contra los con
cejales-del ayuntamiento de Colomera.

El Gobernador ha nombrado conceja
les interinos para que los sustituyan á 
D. Antonio Mota Camarero, D. José 
Garrido Sánchez, D. Antonio José Mar
tín Villodres, D. Julián Vilcbez Herre
ra, D. Juan Fuentes Muela, D. Emiliano 
Moreno García, D. Miguel La Torre Gi- 
jón, D. Froilán Pérez Pérez, D, José 
García Herrera y D. Rafael Delgado Cam- 
bil. __________

Ayer marchó á Motril, después de ha
ber permanecido breves días en esta ca
pital, la Sra. D.8 Ana Rita Ruiz de Ojea, 
acompañada de su bella bija Anita.

Ha tomado posesión del destino para 
que ba sido nombrado, en las oficinas de 
Obras públicas de esta provincia, don 
Bernardo-Puerta y Puerta.

Solicitada la atención del Alcalde de 
ésta capital por los preparativos electo
rales, hace tres días que asiste solo al
gunos ratos al Ayuntamiento, y ayer no 
apareció por allí el Sr. Lacbica,

Reconocemos que le será imposible 
substraerse á las exigencias de la polí
tica; pero lo cierto es que en faltando el 
Alcalde de su sitial, los asuntos * muni
cipales quedan paralizados, con eviden
te perjuicio de los intereses que^ entra
ñan.

La Tesorería de Hacienda ba señalado 
los días 23 al 25 del actual, para que en 
Colomera se proceda al cobro de las cuo
tas de contribución respectivas al l.° y 
2.e trimestre del actual año.

En la secretaría del ayuntamiento de 
Picena, está expuesto al "público el re 
parto de Gonsumos.

Anteayer se examinaron con el fin de 
demostrar suficiencia para desempeñar 
el cargo de secretarios de Juzgados mu
nicipales, D. Juan Lupiáñez Zapata, don 
Emilio Pérez, D. José Vida Vial, D. Juan 
Ocaña Damas y D. Amador Real.

El alcalde de Huéscar, atendiendo una 
queja que han formulado varios vecinos, 
ha pedido al Gobernador que obligue á 
la compañía de los explosivos, á que ten
ga existencias de pólvora en aquella 
ciudad.

En el establecimiento de relojería que 
tiene el Sr. Alcántara en el Zacatín, ex
plotó ayer un aparato eléctrico.

Los cristales del aparador quedaron 
destrozados.
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EUGENIO LEBÓN Y COMP.’-FÍBlti
G A S ,

^■Instalaciones de alambrado y calefacción 
por cuenta de la Empresa, no haciendo el 
consumidor más desembolsos que el importe 
de los aparatos y mecheros.

Con el mechero Aaer, se obtiene la lnz más 
barata que se conoce en el día.

La cocina de gas es limpia, económica y có
moda, con su uso se obtiene mejor condi
mentación en las comidas, por su cocción 

uniforme.
fíl contador automático, resuelve el proble

ma del alumbrado y calefacción en la clase 
humilde.

Venta y alquiler de toda clase de aparatos 
de a'umbrado y calefacción. Encendedores 
gtomáticos de varios sistemas.

E L E C T R I C I D A D .
Con el ubo racional de los contadores de 

energía, gasta el consumidor lo que quiere, 
teniendo cnantai luoes le convengan para su 
mejor servicio, y obteniendo así un alumbra
do cómodo y económico.

Instalaciones, aparatos y lámparas á pre
cios económicos.

Para casos especiales, lámparas fijas y con
mutadas por un tanto mensual. Las instala
ciones en estas condiciones, las pone la em
presa por su cuenta, no teniendo el consumi
dor que hacer más desembol o que el importe 
del aparato, cristalería, lámpara y portalám
paras.

Servicio completo y seguro del anocheaer 
al amanecer.

loMlalacioneiü mixtas de gas y de electricidad, obteniendo e l máximo de luz con e l  
máximo de economía.

9*ara más detalles, d ir ig irse  ¿  las ofielnag, en la  misma fábrica.
Oentro de «visos y venta de aparatos, Añera del Gasino 3 5 .

«Ji-» «J

Digno de imitarse
El alcalde de Jaén, D. Alberto Cancio 

y Uribe, ha publicado un edicto que por 
su interés y loa beneficios que á la cul
tu ra  popular puede rendir, es digno de 
alabanza y de que sirva de ejemplo á los 
demás Alcaldes.

Dice así:
«Que con el doble objeto de que la di

fusión de la enseñanza pública sea un 
hecho entre las ciases más necesitadas 
de ella, y de poner coto á la continua 
vagancia de muchachos, dedicadas los 
unos á la mendicidad por oficio, y otros 
á constantes y ruidosos juegos que mo
lestan, cuando no perjudican, aL vecin
dario, he adoptado las siguientes deter
minaciones:

1. ° Toáoslos niños y niñas que se 
encuentren en las calles durante las ho
ras en que tienen lugar las clases de las 
escuelas públicas, serán conducidos á la 
Inspección Municipal, donde se tomará 
nota de sus padres ó encargados, á  los 
que se notificará excitándoles para que 
les obliguen á asistir á las eseuelas.

2. ° Los padres y encargados de aque
llos á quienes, una vez detenidos, se les 
volviera á encontrar en la vía pública á 
las horas mencionadas, serán objeto de 
los correctivos que procedan, según eL 
Bando de Buen Gobierno.

3:° Se exceptúan de estas disposicio
nes los niños y niñas que estén dedica
dos aL servicio doméstico ó algún oficio 
ú  ocupación que no les permita asistir á 
las clases diurnas, si bien recomendando 
á sus padres ó encargados que les per
mitan concurrir á las escuelas noctur
nas.

4. ° Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 118 del citado Bando, quedan termi
nantemente prohibidos á todas horas, 
en las calles, plazas y lonjas de las Igle
sias y edificios públicos, los juegos de 
muchachos que puedan molestar ó per
judicar al vecindario ó impedir la circu
lación.

Los padres ó encargados de los niños 
que contravengan la anterior disposi
ción serán multados por la Alcaldía y 
con mayor rigor, si se demuestra que no 
les hacen concurrir á las escuelas de día 
ó de noche, según los casos; sin perjuicio 
de exigírseles las demás responsabilida
des en que puedan incurrir.

5. ° Par.a obtener plaza e n . las obras y 
trabajos que el Ayuntamiento costee, 
será condición indispensable que los as
pirantes que tengan hijos, ó niños á su 
cuidado, acrediten por medio de papele
ta firmada por los maestros y maestras 
respectivos, que les dan instrucción en 
cualquier establecimiento, ya sea públi
co ó privado.

6. ° En la tramitación de peticiones, 
reparto de socorros y otros casos aná
logos, se tendrá en cuenta, como reco
mendación especial, la circunstancia de 
dár los padres á sus hijos la enseñanza 
qúe sus medios les permitan.

La cultura de este pueblo y su nunca 
desmentida sensatez, me hacen esperar 
confiadamente en el cumplimiento exac
to de estas disposiciones, encaminadas á 
procurar el mejoramiento intelectual y 
moral de la niñez, como base firme de su 
bienestar futuro; mas, si por desgracia, 
notare negligencias ú  omisiones en esta 
materia, estoy dispuesto á proceder con 
todo rigor, por considerar deber inelu
dible, anejo al honroso cargo que desem
peño, el velar por la cultura del pueblo 
cuya representación obstento.»

El Héctor de la Universidad ha envía 
do al Director del Instituto de Málaga, 
el título de Bachiller expedido á don Se- 
veriano Salvador Cabrera.

Sanidad y Benificencia municipal.
La Comisión municipal de este ramo, 

ha acordado informar favorablemente la 
cuenta de medicinas facilitadas á los po
bres, durante el pasado mes de Abril, 
importante la suma de pesetas 1697‘36, 
haciendo constar que, á pesar de la epi
demia grippal reinante, tal cantidad so
lo excede de la de igual periodo de 1899 
en 2‘67 pesetas y en 231‘30 de lo gastado 
por, este concepto en el mismo plazo del 
año precedente.

Dada, cuenta de un oficio del Decano 
del Cuerpo señor Rus, comunicando que 
los practicantes interinos se excusan"de 
prestar servicios de que á su propia ins
tancia y sin derechos se encargaron, la 
Cjmisión, recordando que de los practi
cantes supernumerarios ó interinos, ca
tegoría no comprendida en el Reglamen
to, solo se aceptaron los servicios que 
ellos expontáneamente pidieron prestar^ 
á condición de que no se les concediera 
beneficio actual bí futuro de ningún gé
nero, resolvió proponer al Cabildo que 
si los que forman dicha clase, adherida 
ai Cuerpo de Beneficencia municipal,

siguen eludiendo el cumplimiento de 
obligaciones de que voluntariamente y 
sin esperanza de galardón se ofrecieron 
á responder, sean suprimidas definitiva
mente estas plazas provisionales, que 
son extrarreglamentarias.

El Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta Ciudad, llama á Juan 
Pablo Fernández y Francisco Pérez Ber- 
mudes.

—El de Motril á Francisco Molina 
Ruiz.

—EL de Baza, á Juan José Muño*.

Bl juez de instrucción de Iznalloz ha 
señalado el día 22 del actual para que 
tenga lugar el sorteo de los vocales que 
han de tomar parte de la Junta  del jura- 
do. _ _ _ _ _ _ _
Cédulas personales.

El día l.° de Abril empezó la cobranza 
voluntaria de cédulas personalas del co
rriente año de 1901, hallándose estable
cidas las oficinas de recaudación en la 
calle Mendez Nuñez (antigua de Navas) 
numero 12, y abiertas para el público 
desde las diez hasta las dieciseis.

Ayer se les expidieron licencias de 
uso de armas á den Alfonso Pérez Gon
zález y don José Lizana Hidalgo.

Ha pasado á informe de la Comisión 
provincial el expediente seguido en vir
tud de recurso de alzada presentado por 
D. Antonio Fernández González, eontra 
«1 acuerdo en que el Ayuntamiento de 
esta ciudad le negó una indemnización 
por dañes causados en una e&sa que 
posee en la eallt de Reyes Católicos.

Se ha señalado el día 8 de Junio pró
ximo, para que tengan lugar las subastas 
de obras de conservación y reparación 
de varias carreteras de las provincias de 
Madrid y Málaga.

Se admitirán pliegos de proposiciones 
es el Gobierno civil de esta provincia, 
hasta el tres de dicho mes.

Terminados Igs ajustes de los indivi
duos de tropa del primer batallón del 
regimiento de infantería de Córdoba nú
mero 10, se le hace saber á los interesa
dos ó sus herederos, para que puedan 
reclamar les alcances, dirigiéndose en 
instancia al jefe de la comisión liquida
dora del mismo, que tiene su residencia 
en Granada. 8e eseeptuan, por ahora, á 
los procedentes del Provisional de la Ha
bana núm. Io. que por no haber remiti
do sus ajustes, no han podido ultimarse 
por el citado batallón de Córdoba.

Ha tomado posesión en esta jefatura 
de orden público, procedente de la de 
Almería, el escribiente segunde don 
Francisco Alvarez Carrasco, en la va
cante producida por el escribiente ter
cero D. Ramón Page y Escol.

—Ha tomado posesión del destino de 
escribiente segundo, don Carlos Martí
nez Ortiz, en la  vacante producida por 
el dé igual clase, don Nicolás Ruiz Mo
rón Luque.

—En la vacante que deja el escribien
te tercero, D. Francisco Valdeiomar y 
Gijón, ha temada posesión el de igual 
clase, Den Bernardo Puerta y Puerta.

Ha sido puesto en libertad por haber 
dejado extinguida su condena en el pe
nal de esta ciudad Victoriano Irueta 
Molina.

—Se ha dispuesto que cumpla conde
na en la cárcel correccional de Ugíjar, 
Francisco Molina Varón.

—En la de Granada, Francisco Peña 
Rodríguez.

—En el penal de esta ciudad, José 
Moreno Suárez.

—Se ha mandado que sea conducido á 
la cárcel de 8evilla, para que asista á  un 
juicio oral, Antonio Gragea Jiménez.

—A la de Valladolid, con el mismo ob
jeto, Ruperto Díaz Fraile.

Se ha preparado recurso de casación 
contra la  sentencia dictada en la causa 
seguida á Angel Rodríguez Fernández, 
por lesiones.

El presidente de la Audiencia ha pre
venido á los jueces de instrucción, que 
tengan presente es la formación de ter
nas de jueces municipales, lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de Abril último.

en Nigüelas; San Fandila» y «Nuestra 
Señora del Martirio» en Gor; «Santa 
Ana», en Chárches; «Buena Esperanza»,

* en Molvizar; «Estefanía», en Güejar Al
to; «Virgen de la Paz», en Beas de Gua- 
dix y «Santa Rosa», en Itrabo.

—Don Felipe Ramírez Piquero ha re
nunciado el registro minero denominado 

| «Segunda», en jurisdicción de Quentar.

!: Delegación de Hacienda.
i Pagos para hoy.
I A D. José López, D. Francisco J. Fá- 

bregas, D.a María Sofía Marín, D. Mi
guel Aranda, D. Eiuardo Santaló, doña

• Concepción Díaz Ñuño, D.“ María Ange
lí les y Torreuz, Administrador de correos,
«i Tesorero de Hacienda, Jefe de Telégra- 
! fos y don Franciseo Gutiérrez.

— --------
Mitin eleetoral

Esta noche á Las ocho y media se ce
lebrará un mitin electoral de propagan
da obrera en la parroquia de San Ilde
fonso, siendo el local elegido, el barrio 
de San Lázaro en la casa grande frente 
á  la Cruz Blanca.______

El juez de instrucción de Iznalloz ba 
dictado auto de procesamiento contra 
los concejales del Ayuntamiento de Mo
d ín , qjie se encontraban suspensos gu- 
bernativamente.

Comisión mixta.
Por esta corporación se han dictado 

en la sesión del día 7 del actual los fa- 
j! líos siguientes:

Declarar exentos totalmente, á Anto- 
?í nio del Moral Ceballos, de Leja: Rosendo 
, Romero Gardeano, de Albondón; Joa

quín Castilla Valverde, de Albuñol; Ma
nuel Aragón Martínez, de Almuñécar; 
Antonio Palacios Sánchez, y Francisco 
Plácido Lorenzo López, de Motril; y 
Juan Heredia Torres, de Huélago.

Libres totales, Federico Rosales To
rres, de Illora; Juan González Gutiérrez, 
Manuel González Pérez y Francisco Se
roja Muñoz, de Motril; Manuel Sánchez 
GaLlegos, de Almuñécar.

Soldados, Francisco Molina Rodríguez, 
Antonio Barros Fernández, Francisco 
Fuentes Pérez, Rafael Rubicio Teva, 
Francisco Fernández Santamarina, Fer
nando Hernández Rodríguez y Francis
co Maldonado Ortega, de Motril; Fernan
do Puertas Conde, de la Zubia.

Pendientes, Juan Antonio Hidalgo To
rres, de Jerez y Antonio Padilia López, 
de Almuñécar.
• Baza: Soldados, Emilio García Zúñiga, 
Julián Durán Sánchez, Pedro Reclu 
Aguado, José Robles Santander, Juan 
Florentín Aldea, José Martínez Hernán
dez, Angel Barraba, Providencia García 
Requena, Matías Hernández Martínez, 
Manuel de la Cruz Fernández, Jesús 
Sánchez Ortiz, Pedro Sánchez Moncha- 
te, Tomás Moya Martínez, José Oliva 
Galardón, Juan González Olivares, Mi
guel Montalvo Morcillo, Santiago Martí
nez, Antonio López Ibarra, Agustín Lo
zano Lozano, Pedro Martínez Jiménez, 
José Gonzálee Martínez, Ramón Hernán
dez Moreno, Francisco García Mnñoz, 
José González Tortosa, Emilio Manzano 
Montes, José Hernández Carpió, Ramón 
Agudo Peña, Tomás Bermal García, Jo 
sé María Sánchez Bermal, Serafín Pérez 
Vargas, ManueL Mateo, Mateo Ortega 
Martínez, Antonio Mesa Medina, Manuel 
Martínez Morente, Antonio Martínez Ro-, 
bles, Antonio Gallardo Cardona, Manuel 
Ruiz, Antonio Bustillo Bgea, Domingo 
Hernández, Ramón Lisarte Lozano, Joa
quín Cruz García, José Peña Morcillo, 
Aquilo Sandalio Grisolia, Santos Morín 
Rodríguez, José Martínez Martínez, Ma
nuel Navarro Llanos, Bernardo Martí
nez Angulo, Santiago Manzano Martí
nez, Antonio Martínez Moreno, Miguel 
Navarrete Orán, Dionisio Jiménez He
rrera, Antonio López López, Marcelino 
Tamayo Calcevera, Julián Mateo Mar
tínez, José Cruz Pérez, Manuel Moreno 
Moreno, Ramón Ruiz Martínez, Timo
teo García, Manuel Cortés Muñoz, José 
Mellado Alvarez, Manuel Castillo Serra
se , José Oliveras Valenzuela, Ignacio 
Andrés Lorescilla, José Ucles Roda, Ino
cencio Sánchez López, José Belmente 
Peñón, Juan Moreno Heredia, José Ma
nuel Rodríguez, Emilio Ortega Mora, 
Ramón Vico Guirado, José María Gon
zález Aragón, José Durán Hernández, 
Ramón Castellano Guita, Luis Contre- 
ras Mondragón y José Alvarez Fernán
dez,

Exentos temporalmente, Félix Bedma 
Vázquez, Marcelino Sánchez Gea,- Rufi
no López Salamego, Antonio Villegas 
Díaz, Emilio García García, Juan More
no González, Francisco Suares Rodrí
guez, Juan Hernández Hernández, José 
María García Martínez, José Gorano, 
Juan Martínez, Antonio Rus Pérez, Lo
renzo Navarro Suares, José María Már
quez Santander, Ramón Peñalver Pa- 
rros, Gregorio Jiménez, José Suares 
Manzano, Antonio Solamego Martínez, 
Agustín Soler Martínez, Manuel Ruiz 
Sánchez, Luis Morcillo Beltrán, Juan 
Chica Jiménez, Pío Gazardo, Juan Mi
randa.

Los jefes anarquistas
Dice un periódico:
«Loa elementos libertarios de Cádiz, 

presididos por la escritora Soledad Blan
co, iniciadora de la idea, trabajan con 
inusitada actividad para ver de reunir 
medios económicos con que sufragar los 
gastos de un viaje de propaganda por 
España, de los apóstoles de la doctrina 
anarquista Kropótkine y Malatesta, y de 
algunos otros españoles.»

Servicio de la plaza para hoy.—Para
da, Córdoba.—Jefe de día, don Juan Mon- 
temayor, teniente coronel de Córdoba.— 
Imaginaria, donEnrique Sánchez, tenien
te coronel de A rtillería.—Hospital y pro
visiones, cuarto capitán de Artillería, 
don Federico Grund.—Plantón en el Go
bierno Militar, sus ordenanzas.—Plan
tón en el Parque, Artillería.—Paseo de 
enfermos, Artillería.

Talla en la Comisión mixta á las ocho, 
des sargentos de Artillería.

De orden de S. E., el capitán mayor de 
plaza, Arcadia Zamora.

El sereno de la calle de Gracia se ha 
encontrado hoy, á las tres, el muelle de 
un coche, y lo tiene á disposición de su 
dueño. __________

A pesar de que muchos periódicos han 
hablado estos dias de próximos licéncia
mientos militares, nada se.sabe en defi 
nitivo; no obstante, se da como muy 
probable que el 20 del actual sean licen
ciados los reclutas del 98.

El Gobernador ha declarado franco y 
registrahle el terreno de las concesio
nes mineras «Nuestra Señora del Marti
rio» y «La Esperanza, en Laroles: «San 
José», en Alcudia; «San Jorge», «Su
plente» y aSan Matías», en Baza; «Mila
gro de San Antonio», enBérchules; «San 
Blas en Viilanueva de la Torre; ¿San 
Roque» en Alicun de Ortega; «San Se
bastian en Huéneja y Dolar; «La Aurora»

cuestiones discrepa del criterio expuesto 
por estos tratadistas.

La obra del Sr. España viene á llenar 
un vacío sentido por los alumnos de las 
cátedras de Sociología.

Terminados los ajustes de los indivi
duos del primer batallón del regimiento 
de infantería de Córdoba núm. 10, se ha
ce saber á los interesados ó sus herede
ros para que puedan reclamar sus al
cances dirigiéndose en instancia al jefe 
de la Comisión liquidadora del mismo, 
que tiene su residencia en Cranada.

Se exceptúan, por ahora, á los proce
dentes del provisional de la Habana nú
mero l.°, que por no haber remitido sus 
ajustes no han podido ultimarse por el 
citado batallón de Córdoba.

El cónsul español en Amberes telegra
fía que se esperan en el Norte de Europa 
doce barcos españoles que han salido de 
Buenos Aires con cargamento de trigo 
argentino.

Esto demuestra la concurrencia de 
nuestra bandera en las mercaderías ex
tranjeras. __________
E l rey que rabió

A petición de una gran parte del pú
blico, se representará esta noche, por 
segunda vez, la aplaudida zarzuela El 
rey que rabió, una de las que mejor re 
presenta la compañía de Parish, y por 
ambas circustancias el teatro de Isabel 
la Católica se ha de ver muy concurrido.

H @ * a s  t a u r i n a s .
Hablando con un redactor de la Revis

ta Portuense, ha dicho el popular dies 
tro lo que sigue: •

«Lo más viable es, que el sueldo de 
los picadores se. fije por un tanto por 
ciento sobre el tipo del contrato efec-

A Madrid.
En el antiguo y acreditado estableci

miento de pastelería de P. Polo, situado 
en la calle de la Magdalena núm. 12, ha
llarán los que vayan á la Corte las es- 
quisitas rosquillas de la Tía Javiera, es
pecialidad de esta casa.

También encontrarán un completo y 
variado surtido en figuritas para niños, 
representando animales de diferentes 
tamaños y precios, todo baratísimo.

12, Magdalena, 12, Pastelería, Madrid.

LA CmCUNSCBIPCIÓR
Continúa exaltada la imaginación del 

órgano de los azucareros, pues á pesar 
de que se le ofrecen pruebas iadubita* 
bles de que los candidatos adictos por 
Granada, que nombró el Gobierno, de 
acuerdo con los primates granadinos del 
partido liberal, no son otros que les se
ñores López Muñoz y Echevarría, reser
vando el tercer lugar, según es práctica 
antigua, á las oposiciones, pero conce
diendo su benevolencia al Sr. Maxqués 
de Portago, cuya elección no solo ga
rantiza este hecho, sin® los muchos ser
vicios que ha prestado á la provincia, y 
el deseo unánime de la opinión de que 
nos siga representando, para tener un 
defensor celoso en las Cortes y cerca de 
los poderes públicos; á  pesar decimos, 
de que ayer se publicaron dos telegra
mas del Sr. Aguilera desmintiendo les 
rumores que ese periódico inventara, 
aún no da su brazo á torcer, y como un 
visionario, habla á sus lectores de que 
la solución de la charada, (si no hay 
ninguna,) se le dará al respetable públi
co, desde el tablado de la política, el día 
21 del corriente.

{Fresco está el misterioso diario!
¿No sabe, que además de las noticias 

frescas y terminantes de Madrid, el se
ñor Echevarría no levanta mano diri
giendo los trabajos electorales, y que 
obra en ella toda la documentación nece
saria para estos casos, que constituye 
la elave del éxito de la lucha en Los co
micios?

A un candidato que no estuviera segu
ro, que no contara con la absoluta pro
tección ministerial, no se le encargaría 
misión tan delicada, ni se le entregarían 
los resortes de la elección. ■«.

Sépalo de una vez el periódico de las 
iniciativas estériles y de las prediccio 
nes estupendas: no hay más candidatos 
oficiales que los Sres. López Muñoz y 
Echevarría.

Tan cierto es esto, como cierto é in
discutible es el triunfo del candidato po
pular Sr. Marqués de Portago. que suma 
á sus grandes elementos eL apoyo del 
Gobierno y de todos los habitantes de 

■ j esta tierra, porque aquí nadie ignora 
que el único diputado que ha cumplido 
con verdadero entusiasmo sus deberes, 
es él, es precisamente el mismo á quien 

j recibió eL decano de la prensa local dia- 
cuando presentó su candidaturatuado por eL espada. p. n a , cuanflo presento su candidatura en

Es decir, afirma Mazzantini, establéz- las anteriores elecciones, tildándole de 
case, por ejemplo, 50 pesetas por cada f4 
mil que cobre por su contrato el espa- H 
da y entonces sería justa la petición. H

Los picadores en el caso que el espa- íj 
da percibiera cinco mil pesetas, cobra- 
rían ellos doscientas cincuenta, y cuan 
do seis, trescientas y en el caso contra
rio, si cuatro mil, doscientas.

Lo natural, es graduar los honorarios 
del picador con los del jefe de la cua- 1 
drilla. I

Ocurre frecuentemente que, por ejem- I 
pío: espadas de los clasificados de pri- [] 
mera categoría, no cobran en los con- 
tratos cinco mil pesetas, efectuándolo en 
muchas ocasiones ó por facilidad en las 
combinaciones é itinerarios ó por la es
casa importancia de las plazas donde 
torean por mucho menos de ese tipo, 
resultando de sostener los picadores sus 
exigencias, que las corridas no podrían 
torearlas los espadas de primera'catego- 
ría.

También hablamos Gon el popular es 
pada de la asociación de banderilleros 
de que ya nos ocuparemos otro día.

cunero y presagiándole una derrota que, 
en efecto, trocóse, por fortuna, en victo
ria  brillantísima.

LA VIDA JUDICIAL
En la A a lieacla

En la sección 2.° tuvo .lugar ayer el 
juicio por jurados de la causa seguida 
en el juzgado de Santafé á José Ramírez 
Moreno, sobre homicidio.

Defendió al acusado el letrado Sr. Ca
ra cuel.

El veredicto del jurado fué de culpa
bilidad y la Sala condenó á José Ramí
rez á la pena de doce años y un día de 
reclusión temporal y 2.000 pesetas de 
indemnización.

Terminó el juicio á las siete de la no
che.

Señalam ientos para hoy
Sala de lo civil.—Carolina: Don Da- 

nieL Benítez Navarro con la Compañía 
de fundición «La Cruz», sobre indemni
zación de perjuicios; abogados, señores

Mazzantini por su parte asegura, que H Gámir y Moseoso; procuradores, seño-
ift n in a ñ n r& c z  h a d a  n n  1a V»qy\ frw* * P .arrA fA rn xr Qorlatí

Consumo de carbón
La siguiente relación de consumo de 

carbón por habitante en cada país, de
muestra claramente el aumento probable 
á que está llamada la explotación de di 
cho combustible en España, teniendo en 
cuenta que en nuestro país abundan las 
minas del mismo, en relación con sus, 
pobladores:

Cada habitante de IogLaterra consume 
al año 3,87 toneladas; de Bélgica, 2,70; 
de los Estados Unidos, 2,52; de Alema
nia, 1,58: deL Canadá, 1,25; de Francia,

; 0,98; de Australia, 0,97; de Suecia, 0,50;
' de Austria-Hungría, 0,37; de España, 

0.25; de Italia, 0,12; de Rusia, 0,09, y del 
-  Japón, 0,07-

sus picadores hasta ahora no le han for
mulado exigencia de ningún género, ni 
le han remitido siquiera las bases de la 
asociación, de que en estos días se ha 
ocupado la prensa.»

—Por temor á que sobrevengan com- • 
plicaciones no se ha levantado el apósito ! 
al picador Melilla. Probablemente se | 
hará cuando se tenga la seguridad del i 
buen estado de la herida. j

—Cerrajillas también ha mejorado, ! 
habiendo desaparecido la fiebre.

—En este mes tendrán lugar en Vélez 
Málaga dos corridas de novillos-toros de 
la ganadería de don Manuel Pérez San
tos, de Algeciras.

La empresa está en ajuste para dichas 
novilladas con los espadas Emilio Nu
ñez (Perdigón) y Bartolo del Valle (Para
dito).
Bibliografía

Hemos recibido nn ejemplar de la úl
tima obra publicada por el sabio cate
drático de esta Universidad, D. José Es
paña y Lledó, titulada «Nociones de So
ciología».

Se propone el Sr. España con la pu
blicación de su obra, facilitar el estudio 
de la importante ciencia Sociológica, de Ij 
Tendiendo la doctrina Tomista en la for- ' 
ma que ha sido expuesta y vulgarizada 
por Taparelli, y en lo que se refiere á la 
historia del desenvolvimiento social y 
económico, sigue las huellas de Plav y 
sus continuadores, aunque en muclias

re3 Carretero y Sedeño; secretario, se
ñor Serna.

Sala de lo criminel, sección 1.a—Sal
vador: Contra Antonio Fernández de la 
Cruz, por rapto; abogados, señores Ji
ménez y López; procuradores, señores 
Romero y Osuna; secretario, Sr. Caro.

Sección 2.a—Santafé: Contra José Ra
mírez Ramírez, por homicidio; abogado, 
Sr. Coronel; procurador, Sr. Romero; 
secretario, Sr. Serna.

Sección extraordinaria.- Santafé: Con
tra  Manuel Castro Bustamante, por le
siones; obogado, Sr. Ramírez; procura
dor, Sr. Pedrinaci; secretario, señor 
Serna.

Campillo: Contra Sebastián Molina 
Vázquez y otros, por amenazas; Aboga
dos, Sres. Caracuel y Notario; procura
dores, Sres. Pedrinaci y Carretero; se
cretario, Sr. Mirasol.

Huáscar: Contra Andrés García Mella
do, por quebrantamiento de condena; 
abogado, Sr. Forero; procurador, señor 
Castilla; secretario, Sr, Mirasol.

T T í f o S
AHTISUO Y ACREDITADO RESTAURAN!

Horno S. Matías i5, Piedra Santa 2
Surtido  este re.eíanraafc de cnanto d£- 

] §ear p n e ía  iodo cliente, se  ofrece sipa- 
i blíeo un servicio esm eradísim o á preeíos 
i muy económ icos, así como las mejore» 
• bebióos y conservas.

Servicio perjnauente
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F W U tt MODERNA
Productos quimiiaineote puros procedentes de la casa MERCK. 

PRECIOS DE L A  FARMACIA MILITAR
Consulta diaria gratuita, de una á tres.

R E M I T I D O

Sr. Director de La P ublicidad

Muy señor nuestro: En el núm. 5.336 
de su ilustrado diario, correspondiente 
al día de ayer, y en el relato de la segun
da sesión celebrada por la Comisión de 
Abastos con motivo del asunto de las 
subsistencias, se refieren apreciaciones 
emitidas por el ilustrado presidente de 
la misma, don Torcuato López, al ocu
parse del gremio de pescaderos, que por 
contener conceptos tan ligeramente for
mulados como injustamente injuriosos 
para nosotros, no podemos dejar consen
tidos.

El gremio de pescaderos ve con gusto 
los plausibles propósitos que animan á 
la Comisión de Abastos de estudiar el 
problema de las subsistencias en Grana
da con objeto de arbitrar los medios que 
puedan ponerse en práctica para conse
guir el abaratamiento de los artículos de 
consumo de primera necesidad. Entien
de que el problema cuya solución se bus
ca, es difícil, aunque no imposible. Con 
buena voluntad y perseverancia por par
te de la Comisión y buenas disposiciones 
también por la de los industriales que se 
dedican á la venta de aquellos artículos, 
que no tienen inconveniente—al menos 
el gremio que suscribe en lo que al pes
cado respecta—en cooperar á los traba
jos de la Comisión, ilustrándola en mu
chos puntos que la orientaría en su ta
rea,^podría llegarse al fin que todos de
seamos; pero esto no se consigue con las 
destemplanzas de lenguaje empleadas 
por el presidente de la Comisión, in ju 
riando injustamente á este gremio; sino 
con el estudio sereno de las causas que 
han determinsdo el- encarecimiento de 
los artículos de primera necesidad, ha
ciendo difícil la vida de las clases me 
nester'osas de Granada.

No está en lo cierto el ilustrado señor 
López al afirmar que existe una confa
bulación de expendedores para mermar 
la utilidad de los arrieros que traen la 
mercancía, y venderla después al públi
co á los precios que arbitrariamente se- 
salan. El pescado, como todo artículo de 
comercio, está sujeto, en las transaccio
nes de que es objete, á la ley económica

nuestra defensa hemos estimado conve
niente publicar, para que no se tuerza- 
en el asunto la opinión pública, debe
mos hacer constar en primer término 
nuestra protesta tan respetuosa como 
enérgica, por los ataques injuriosos que 
se nos han dirigido por el Sr. López en 
la Comisión de Abastos celebrada ayer; 
y en segundo que, deseosos nosotros co
mo los que más, de que al asunto de las 
subsistencias se le dé la más pronta y 
favorable resolución en bien del pueblo, 
al que pertenecemos, nos ponemos á las 
órdenes de la Comisión aludida, por si 
podemos ayudarle con nuestros infor
mes á facilitar los plausibles fines que 
se propone conseguir.

Reciba V., Sr. Director, gracias muy 
expresivas por la inserción que le roga
mos de este comunicado y cuente con la 
consideración de sus muy affmos. s. s.

F irmado.
El gremio de pescaderos.

Granada 9-5 901.

Ovejas á 70. rs. una, emparejadas 80, 
carneros 90 y corderos 46.

En Cisterna (León) se cotizan los cer
dos al destete de 70 á 80 rs. uno.

Carneros á 70 rs. uno; corderos 30.
En el mercad© de Madrid los precios 

de la carne de res vacuna durante 1& ú l 
tima semana fueron los siguientes: bue
yes gallegos de 84 á 89 reales arroba, 
vacas superiores extremeñas de 85 á 87; 
novillos de 83 á 86; demás clases de ga
nado de 70 á 80.

En Saldaña (Palencia) se vió poco con
currido el mercado de ganado último.

Los bueyes de labor se cotizaron á 
1.600 reales; novillos 1.400, añojos 1.000, 
vacas cotrales 1.200, ovejas 80 rs. una y 
emparejadas 120.

universaL dé la  oferta y la demanda: á i tes: bueyes de labor de 1.800 á 2.000 rea-
mayor concurrencia menor precio y vi
ceversa. Tan es así esto, que en un mis
mo dia y aún con diferencia, á veces de 
una bpra, una misma clase de pescado, 
toma diferentes precios, según aumente 
ó disminuya la concurrencia, sucedien
do con frecuencia.el caso de que un ven
dedor hace un remate á un precio alto 
de una clase de pescado y á la hora au- j 
menta la concurrencia del mismo géne
ro, produciendo una baja en el valor de 
aquél, que se determina en grave pérdi
da para el primer comprador, el cual se 
ve obligado á vender á menor precio que 
le costó la mercancía. Esto prueba que 
la confabulación de que habla el ilustra
do 8r. López, no existe más que en su 
fantasía.

Tampoco es cierto, como se afirma, 
que el arriero no goce de la libertad ne
cesaria para hacer de la mercancía que 
trae al mercado lo que le venga en ga
nas. El arriero, al entrar en Granada, 
solo tiene la obligación, impuesta per el 
Ayuntamiento en virtud de sus faculta
des inspectoras, de someter al previo re
conocimiento sanitario la mercancía que 
conduce. Cumplido esto, ni está obliga
do á subastar su artículo, ni encuentra 
obstáculos ningunos para vender por sí, 
si le acomoda, el género de que es pro
pietario. Así se hace diariamente, y 
asombra pensar que persona tan ilus
trada en estas materias como el señor 
López, que por razón de su cargo está 
al tanto de los procedimientos que se 
sigueü, afirma lo contrario en las reu
niones de la Comisión de Abastos.

Los pescaderos no venden tampoco 
sus mercancías dando 400 gramos por 
una libra, como se afirmó en la Comisión.
Al comprador qne solicita una libra se 
íe da una libra y se le cobra el precio que 
á dicho peso le corresponde, y al que 
solo compra 400 gramos, se le da en es
pecie el peso equivalente á esta cantidad 
cobrándosele por ello el valor proporcio
nal de lo que lleva', en relación con el 
precio del artículo.

En cuanto á la medida propuesta de 
prohibir las contratacionei, nada pode- jl 
mos decir al Sr. López. Su notoria i lu s - • 
tración le hará comprender que para : 
ello debe acudir álos cuerpos eolegisla- \\ 
dores en solicitud de que se reforme la H 
legislación de la materia en el sentido j- 
que desea. No sabemos si en el Parla- l| 
mentó darían gusto á sus pretensiones, ’í 
pero de ubo ú otro modo, tenga seguri- íj 
dad el Sr. López, que ciudadanos pacífi 
gos como somos todos los que compone- i; 
mos el gremio de pescaderos, acataría- j 
mps reverentes y sumisos las leyes que 
ge dictaran.

Al terminar este comunicado que en

Correo de anoche
L o de Barcelona y la prensa

El Correo lamenta los sucesos que ocu
rren en Barcelona. Cree que ante la gra
vedad de los mismos es indispensable 
apelar á un recurso extraordinario, acon
sejando al capitán general Sr. Delgado.

Puesto que los elementos de perturba
ción de la internacional han elegido co
mo campo de operaciones á Barcelona, 
convendría que las clases conservadoras 
de dicha capital procediesen con una 
prudencia y moderación que hasta aho
ra no han desplegado, pues ellas son 
también responsables de 'le  qne ocurre.

EL Heraldo califica de vergüenza lo 
ocurrido en Barcelona y aplaude las me
didas enérgicas adoptadas por el gobier
no, aunque lamenta el escaso tino con 
que se ha procedido en los nombramien
tos de algunos funcionarios administra
tivos de Cataluña, que indudablemente 
alientan el movimiento de los revoltosos.

La Correspondencia elogia el artículo 
de El Impareial y censura el que los 
conservadores condenen al gobierno por 
el rigor qne emplea en Barcelona.

Es necesario que la prensa ocupe su 
puesto ayudando á aniquilar á los ene
migos de la  patria.

La presidencia del Supremo
Para sustituir al Sr. Isasa en la presi

dencia del Supremo, suenan los nombres 
de los Sres. Puigcerver, Martínez del 
Campo y Capdepón.

B ases de contratación
El Sr. Moret ha sometido á la comi

sión de reformas sociales las bases de 
contratación entre las empresas obreras 
en los casos como los de Madrid, Motril 
y Adra con dictamen que se legislará 
oportunamente.

T rig o  argentino
Han zarpado de Buenos Aires doce va

pores españoles con trigo para el norte 
de Europa.

E os fiscales incompatibles
El marqués de Teverga ha ordenado 

se formen expedientes á los fiscales sus
titutos incompatibles.

D el extranjero
Se ha roproducido la huelga en el 

puerto de Génova.
Sesenta vapores han paralizado sus 

trabajos.
En Herrera de Río Pisuerga (Paleaba) Se ha suicidado en Nueva York el 

sigue siendo muy solicitado el ganado anarquista Giovannini á quien se supo-

GANADOS Y CARNES
|j En Peñaranda de Bracamonte (Sala- 
K manca) el negocio por lo que se refiere 
1( al ganado vacuno está completamente 

paralizado, pues hace tiempo que no se 
presenta nada al mercado.

Para el de eerda hay regular anima
ción, vendiéndose los cerdos al destete á 
50 rs. de 6 meses 120 y de i año 160.

De lanar las ventas son cortas, coti
zándose las ovejas emparejadas de 70 á 
80 rs. y corderos de 25 á 30.

En Avila se rió poco concurrido el 
mercado de la última semana y apenas 
se realizaron transacciones porque toda 
clase de ganados se cotizó á precios Ne
vadísimos.

En Ledesma (Salamanca) se nota mu
cha animación para la eonapra de gana
do vacuno á pesar de que se cotiza á pre
cios altos.

Se vendieron últimamente 128 reales.
En cuanto al ganado de cerda cada 

día está más animado el negocio habién
dose vendido 700 cerdos de vida, tendien
do los precios al alza.

En el lanar sucede todo lo- contrario 
pues hace tiempo que no concurre na
da.

Los precios que rigen son les siguien-

les; novillos de 1.600 á 2.600; añojos de 
500 á 900; vacas cotrales de 800 á  1.200; 
cerdos aL destete de 55 á 60; de 6 meses 
140 para arriba y  de 1 año 220.

En Alba de Tormes (Salamanca) se vió 
poco concurrido el mercado de ganado 
último y los precios á que ge cotizaron 
las diferentes reses fueron los siguien
tes: bueyes de labor de 1 400 á 2.000 rea
les cabeza; novillos de 2.500 á 3.500, 
añojos 900; vacas cotrales 900; cerdos al 
destete de 35 á 40; de seis meses 130 y 
de un año 240.

En Yillarcayo (Burgos) á pesar de que 
se presenta bastante ganado al mercado, 
los precios se sostienen con firmeza y las 
transacciones fueron regulares.

Los bueyes de labor pe cotizaren á mil 
200 reales; novillos 800; añojos 400; cer
dea al destete 50; de seis meses 300; de 
un año 500; cebones 60 rs. arroba; ove
jas 50; corderos 40; lechazos 20; carne
ros 70; cabras 70 y cabritos 18.

vaeuno por le cual lo que se presenta al 
mercado se paga á precios altes.

Hoy puede considerarse como corrien
te la siguiente cotización: bueyes de la
bor á 1.500 reales uno; novillos 1.100; 
añojos 840; vacas cotrales 720; cerdos al 
destete 80; de 1 año en canal 70 rs. arro
ba; ovejas 46; eerderos 33; carneros 75 y 
cabras 140.

En pieles las ventas son regulares, 
cotizándose las de cabrito á 190 rs. doce
na y de cordero 72.

En Piedrahita (Avila) en el último 
mercado se vendieron los bueyes de la
bor á 2.100 rs. cabeza; novillos de tres 
años 2.000; añojos y añojas 650; vacas 
cotrales 1.300.

Cerdos al destete á 45 rs. uno; de 6 me
ses 80; de un año 200.

Ovejas á 65 rs. una; emparejadas 93; 
carneros 75, corderos 34.

En Don Benito (Badajoz) se cotizan 
las ovejas á 60 rs., carneros, 80 y corde
ros 45.

En Pampliega (Burgos) se cotizan los 
bueyes de labor á 1.300 rs. cabeza, no
villos de 3 años 1.400, añojos y añojas 
550 y vacas Gotrales 800.

Cerdos al destete de 88 á 120 rs. uno, 
de seis meses 400, de un año 700 y de 
año y medio á 950 rs.

Ovejas á 46 n .  una, earneros 70 y cor
deros de 40 á 50

En Pozoblanco (Córdoba) se cotizan 
los bueyes de labor á 1.600 rs. uno, novi- 

j; líos de 3 años 1.400 rs. ví-eas cotrales 
I; 1.000 añojos y i ñojas á 800 rs.
[i Cerdos al destete á 45 rs. uno; de seis 
t  meses 80, de un año 120 y de año y me

dio 160.

rando que en (odas las fábricas se traba ~ 
ja y que se cree conjurado el conflicto de 
locomoción por medio de tranvías, en té r
minos de qua mañana mismo es casi se
guro que todos éstos reanudarán el serví 
ció.

Consejo de ministros
El Consejo de Ministros ha tenido ca 

rácter permanente desde que llegaron las 
primeras noticias de los graves sucesos 
de Barcelona.

El S r. Sagasta ha explicado las causas 
efectos de la situación creada en la ciu

dad condal y algunos pueblos limítrofes, 
reconociendo que merece especialfsima 
atención del Gobierno la cuestión catala
na, y que será debidamente estudiada pa 
ra  aplicarle los remedios que conduzcan 
¿ soluciones satisfactorias, en armonfa 
con la legislación vigente.

Afirmó también que esperaba en breve 
el restablecimiento de la calma y de la 
normalidad

Tratando de las elecciones, dije que ós- 
tas  se verificarán en Barcelona como en 
todo el país, procurando los poderes pro- 
tejer la sinceridad del sufragio y el libé
rrimo ejercicio de este fundamental dere- 
cho de ciudadanía.

Finalmente se ocupó de la situación de 
Marruecos, estimando que la influenoia 
que legítimamente tiene en diche país, 
España, no decrece, aunque algunos perió
dicos extranjeros insinúen lo contrario.

Bonita sama
Ya se ba fijado de manera irrevocable

lugar en 13 de Octubre de 1895, y consis
tieron en apedrear la procesión del Rosa
rio, que presidia ol obispo Sr. Calvo y Va
lero.

Los testigos ascienden á más de ciento 
y entre ellos figuran muchos clérigos y 
frailes.

LA BOLSA

Interior.........................
Madrid 9

72 20
Exterior....................... 79 00
Amortizable . . . . 81 00
Amortizable moderno. . 93 30
Cubas 1886................... 86 00
Cubas 1890................... 71 75
Acciones del Banco. . , 495 00
Tabacalera................... 393 50
Aduanas.. . . . . 103 25
F ilip inas..................... OO 00

C a m b i o s .  
Francos ...................... 37 10
Libras.......................... 34 48

Otra huelga
Dicen de Bilbao, que se han declarado 

en huelga los operarios de la línea férrea 
de Robla á Balmaseda.

Observatorio
La diputación de Vizcaya ha acordado 

subvencionar las obras del nuevo observa
torio metereológ'-co que se trata de insta
lar en el pueblo de Zarauz.

Toros
La corrida extraordinaria de ocho toros 

, . . . . . . .  ., , i, celebrada hoy en esta Corte, no puede
la cuantía de la indemnización que se Ib J c a l c a r s e  más qua de mediana.
obligará á pagar al Celeste imperio, y que 
será distribuida entre las potencias coa
ligadas; ascendiendo á cuatrocientos cin
cuenta millones de taels.

El Emperador de China pedirá, sin em
bargo del carácter definitivo de la canti - 
dad, que se conceda una rebaja, ó al me 
nos largos plazos para hacerla efectiva.

Los viajes de Guillermo
Participan de Berlín, que se propone ei 

emperador Guillermo visitar en breve la 
Alsacia.

La esposa de Botha
Se anuncia la próxima salida del Trans- 

vaal para Europa, de la esposa del gene
ral boers Botha

Se cree que trae una delicada misión 
diplomática que cumplir.

Los príncipes
Se tienen noticias en Palacio, de que 

los principes de Asturias regresarán de 
París el dia 4  del próximo mes de Junio.

La dimisión de Roberts
Se asegura en despachos que se reci

ben de Londres, que el generalísimo Ro
berts ha dimitido su cargo.

Tropas.

nía designado por La suerte para asesi- * 
nar al rey de Italia.

Ha resultado .muy violento el mitin 
socialista de Praga.

M ás huelgas
Se han declarado en huelga los; car

pinteros de Gibraltar y La Línea, fun
didores de Vailadolid y los panaderos de 
Ubeda.

Decretos de G uerra
Se han firmando los decretos nombran

do comandante de ingenieros de Melilla 
ai coronel D. Angel Roseli y concedien
do al general Campomanes la gran cruz 
de San Hermenegildo.

Madrid 9 (22)
De Córdoba han salido tropas y guardia 

civil para concentrarse en Belmes, Pueblo 
Nuevo y Peñarroya, donde se teme que los 
mineros huelguistas cometan desmanes, 
dada su actitud hostil.

Causa eélebre
Telegrafían de Cádiz, que mañana 

viernes empezará el juicio oral de la cau 
sa llamada del Rosario de la Aurora que 
ha despertado gran espectaeión, por la ca
lidad de los procesados.

El fiscal pide siete años de prisión para 
cada ono de los señores don Car os Gó
mez Valle. don Antonio Martínez y don 
Arturo Triay.

Uno de los procesados es el banquero 
don Justo Tovía.

Los hechos que se persiguen, tuvieron

Fuentes «Bombita chico», «Lagartijo» 
y «Machaquito» no han sobresalido en na
da.

«Machaquito» fué cogido por su primer 
toro, sin consecuencias.— Guerra.
De núes ro corresponsal especia/.

El precio de la caña
Motril 9 (16)

Po? fin ha conseguido algo la Comisión 
de labradores que se halla en Madrid.

En esta ciudad se ha recibido un tele
grama de los comisionados diciendo que 
los fabricanles han ofrecido subir tres 
ochavos al precio de la arroba de caña. — 
El Corresponsal.

Fábrica Guantes
Acera cLel Casino, 9

(En.tr esixelo.)
Gran surtido en guantes de seda é hilo, 

y últimas novedades en mitones, á  precios 
sin competencia.

SOBRES DEL CORPUS
con el programa de los festejos

se vendan en esta imprenta, Parraga, 5, á  
DIEZ PESETAS MILLAR y UNA PESETA 
EL CIENTO

Dsbe utilizarlos toda casa de comeroio, 
desde ahora hasta el Corpus, para dar la 
mayor publicidad á ios próximos festejos.

A los comerciantes ó industriales qua 
encarguen siquiera un millar se le timbra
rán con el nombre de su casa sin aumento 
de precio

Se haceu en la imprenta de este perió
dico, á SEIS PESETAS el millar.

Instrucciones á los interventores y de - 
más impresos para elecciones.

u o n r io n  8:1 nn Ppecio m°y «reglado «O  fO llu ü ll dos cómodas nuevas grandes 
y una pequeña, apropósito para la canastita 
de un niño; una mesa escritor o y otros mue
bles.— San Isidro 9, dar¿n razón.»

DINERO San Jerónimo DINERO

íi l
(De nuestra redacción en ¡a Corte.j

Tranquilidad eo Barcelona
Madrid 9 (14‘40)

Las últimas noticias de Barcelona, que 
se han recibido en el Ministerio de la Go
bernación, acusan tranquilidad completa 
en la capital, cuyo aspecto es el normal y 
ordinario; añadiendo que ya circulan los 
tranvías á Sans y Badalona y que las fá
bricas y tallares están funcionando, 
í — Hablante el leBor Moret ccn varios 
periodistas, les ha confirmado los telegra
mas del Gobernador de Barcelona, a se g u -;

C A SA  DE C O M P R A -V E N T A  M ER CA N TIL
ele

• i a f j ,  m té W .w m m m
D i n e r o  p o r  a l h a j a s ,  r o p a s  y  o t r o s  e f e c t o s  

ZACATIN, 33, con entrada por la ALCA1CERIA
GRABADA

SB-C03»PaA ORO Y PLATA A FRIGIOS ALTOS

Reyes Católicos, 10. EL CAÜOH Re>es Católicos, 10.
Grandes rebajas de precios en competencia con chicos y grandes; no comprar 

sin ver lo que ou  ecemos. Esta casa por sí sola vende más que todas.
Fijarse en la siguiente tarifa de precios:

Oalzad.o todo cosid.o
55©tinas p tra  hombre, piel mate dos sueles ponteadas . . . 2 S  reales par.

« < a becerra color, « « , . . . .  2 §  e «
ISrodequYn piel mate, para señoras. . ..................................... 32  « «

« becerro color novedad. ............................................... f  2  « ct
« caña piel orate, chañe!o c h a ro l ........................... . 1 4  « <

Zapatos charo! formas Bebés Federicos y á la inglesa. . . 32  < <
« p ie im s te á la  inglesa . .  ....................................  1¡© ' « a
« becerro, color novedad, Bebés Federicos y á  ia inglesa 3 © « <

Y cien, ciases á precios que solo esta casa puede vender. No comprar sin ver 
cuanto ofrecemos.

Reyes Católicos, ÍO. El CAÑON. Beyes Católicos 3.0,
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Ecos de! mundo
T olstoi íntim o.

Una revista inglesa, la Mac Clure lía- 
ffazine, ha publicado un curio»© artículo 
firmado por un diplomático norteameri
cano, Mr. Andre W hite, ministro délos 
Estados Unidos en Alemania, acerca de 
la persona é ideas del conde Tolstoi.

Durante dos viajes que ha hecho á 
Moscou, Mr. W hite tuvo ocasión de re
lacionarse íntimamente con el viejo pen
sador ruso y hacer acerca de su vida y 
modo de pensar las observaciones que 
ahora ha dado á la publicidad.

La primera visita que Irzo á Tolstoi 
causó al diplomático extraña impresión. 
Fué recibido por dos criados vestidos de 
negro, que le condujeron primero á un 
salón de mueblaje severo, pero rico y lu 
joso, y á los pocos momentos al mismo 
gabinete de trabajo del filósofo, que con
trastaba por su mezquino ajuar con 
aquella pieza.
_ Andre W hite creyó entrar en la caba
ña de un campesino.

Tolstoi, sentado delante de una tosca 
mesá de madera, trabajaba con ardor. 
En otras ocasiones le vió en el campo de
dicado á la labrauza y conduciendo él 
mismo las carretas.

En sus conversaciones, Tolstoi pasaba 
de unos á otros asuntos bruscamente y

sin transición, vertiendo la fuente ina
gotable de su talento en todos ellos y 
coordinándolos con sus teorías sociales 
y religiosas.

Hablando de los cuákeros, decía en 
uno de sus diálogos que lo único que en 
esta secta le extrañaba era que admitie
ra el derecho de propiedad, cosa ilógica, 
puesto que la prepiedod privada exige 
una fuerza que la defienda, negada por 
los cuákeros,

Constantemente aseguraba que el de
recho de propiedad de las ideas, ó sea la 
propiedad literaria, es absurdo, negán
dose á sí mismo facultad para poner 
precio á sus obras.

Otra obserbación para él inexplicable 
es que las mujeres no alcancen nunca el 
grado supremo de sacrificio que logras 
algunos hombres. El hombre, decía, sabe 
sacrificar en ocasiones aún «u propia fa
milia á la idea, ninguna mujer es capaz 
de hacer otro tanto. Tolstoi es á lo más 
un feminista con grandes restricciones. 
Quiere para.la mujer todos los derechps, 
excepto los políticos. En su opinión, la 
m ujer no iguala al hombre en sus cuali
dades más altas. Es ante todo conserva
dora. Noposeé el espíritu de rebeliéL 
Mientras el mundo progresa, la mujer 
sigue viviendo en él pasado y obra según 
ideas añejas cuando no cultiva las creen
cias más absurdas Gomo el espiritismo y 
la homeopatía (sic).

En cuanto á las medidas violentas 
adoptadas contra él por el odio que se 
lia atraído por parte del clero y la Igle
sia rusa las ve sin ira y compasivamen
te, limitándose á cumplir los deberes de 
súbdito que la fuerza le impone.

Tolstoi ha predicho á Mr. W hite una 
gran revolución en Rusia.

—¿Cuándo y cómo—le preguntó su 
amigo—entrará Rusia en el camino de 
la libertad?

—La libertad— respondió Tolstoi— 
inaugurará su reinado en Rusia brusca
mente, con fuerza y poder incontrasta
bles, y no será resultado de una larga 
evolución con sus flujos y reflujos de ac
ción y reación.

Ascensión fracasada
Uno de ios globos más grandes que se 

han fabricado, pues tenía la friolera de 
6.000 metros cúbicos, ha hecho en Ber
lín su sólemne cuanto desgraciada ascen
sión.

El hecho era esperado como un gran 
acontecimiento y fué presenciado por 
millares de personas.
' Lá partida sé verificó á las siete de la 
mañana con viento Sudoeste, tomando 
el globo la dirección dél Báltico, y as- 
teháió rápida y majestuosamente; pe
ro cuando alcanzaba una altura de me
nos de 1.000 metros', los aréonautas, 
poco experimentados sin duda y temien
do los efeétos del enrarecimiento del ai

re, abrieron la compuerta y el globo se 
precipitó á tierra con rapidez vertigi
nosa.

Al choque uno de ellos fué lanzado á 
muchos metros fuera de la barquilla, y 
el globo, de este lastre, volvió á ascen
der con la misma ligereza llevándose al 
otro aeronauta.

Sin embargo; no pudo alcanzar esta 
vez más de 500 metros y volvió ó descen
der con la misma velocidad que la vez 
primera.

El areouauta se arrojó de la barquilla 
á una altura de 40 metros, yendo á caer 
á un lago, de donde pudo ser extraido con 
vida.

El otro areonauta era cadáver cuando 
se pudo acudir en su auxilio.

Por último, el globo, libre de todo pe
so, volvió á ascender nuevamente, y es 
seguro que irá vagando por los aires 
hasta que reviente.

Las delicias del sport.
Se vende belleza

Dos negociantes berlineses han abierto 
en Moscou una tienda en la cual podrán 
corregir, tanto las mujeres como los 
hombres, todas sus imperfeciones físi
cas.

He aquí-muestras y precios de algu- 
nes géneros del nuevo comercio en la 
sección de caballeros:

Un par de pantorrillas, 10 francos; un 
corset número 1, 25 francos. Otro núme

ro dos, 37. Un busto de Apolo, 50, unas 
espaldas de Hércules, 25. Si soa deba- 
llena y nikel, 75 fraucos.

Por 200 francos, precio alzado, se su
plen todas las omisiones que la natura
leza haya cometido en la distribución 
de carnes y huesos, saliendo el cliente 
de la tienda hecho un Adonis.
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BOLETIN RELIGIOSO
Día 9 de Mayo.—San Antonio, arzobis

po de Florencia; Santos Hordino y Epí- 
maco, mártires.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
Capuchinas. Se manifiesta á las seis y 
se oculta á las seis y media.

Misa cantada.—En la Catedral y Real 
Capilla, á las ocho y media.

Misas.—En la Magdalena y en la igle
sia del Sagrado Corazón de Jesús, se ce
lebran misas de media en media hora, 
desde las siete hasta las diez y media

Misa de doce.—En las Angustias, San 
Justo y la Magdalena y la» Capuchina».

Flores de María.—Esta devoción se 
hace en San Antón á las seis de la tarde. 
—En las demás igiesias, á la oración.

Rosario.—En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á las ocho 
y media; en las demás iglesia», á la ora
ción.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Antigua, en la Catedral.

P re c io s  d e l  d ia  a n te r io r .  
A lhñndip  de granos 

Pm. 'es y balases* del trigo
Sofaranti de anteayer 1624 q. M. 
Entrada.ds ayer, , . 86 »

Total existencia ayer. 1710 
YeHdido» . . . . .  97

evadan. 1613 »

Pfésl e áil trigo de tjsf
De 29*00 á 33'Q0 ptas. ql. métrico 

fHíHSét SÍF9S gttkes 
Cebada de 75*00 ps. á 27*00 q. m 
HibB3 de 27‘5 ) » í  28*00 » 
Maiz de 29S‘0 » á 80*00 >

^ a u d e r s  público
Ayer se íiizo en este estableci

miento la cigaiente carnización: 
13 rese mayores, á 2*10; 95 

borregos & 1’48;00 ovejas a 0 00

|  Nadz más inefer sito ni más 
lacti-r para ios adore» de e&- 
|beza, jaquecas, vahídos, epi- 
llspsi- y demás nerviosos. Los 
I-nal? e del estómago, del higa- 
ido y los ds la infancia en ge- 
^Gersi, se curan infaliblemente. 
Bu» ¿as boticas, é 3 y 5 peseta* 
cají.—Se remiten por correo á 
|to! as partes.
;í) t. MORALES, Caekrtap, 89 

abrid.—En Granada, fsrma
|d a  -ae J. Oriiz Pujazoc, S&n 
. e?ónimot 18, 2

1 § > g-a
■* ñ  Z %g¡ e~

Jkñ

L i  ESPAlGLÁ
C A S A B B  H U E S P E D E S  

f g l  :

Aliifieda áe muebles.
C & z td - I o ta ^  O .

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCION ANTIVENÉREOS M A e m a w B e  
- Y  ROO» ANTISIFlUTICO —

No pocos envidiosos sufren atrozmente 
por el favor cada día más creciente que 
merecen del público de todas las naciones 
los Remedios Costanzi, que han curado mi
les do enfermos de Venéreo y Slfiles, aun 
siendo sus males crónicos de más de veinte 
afios!

Dicho» medicamentos son de efecto tan 
ó í .• n—«—£.maravilloso páralos estreñimientos ure- 

A. Salvas! COSuLRZI trales (estrechez), que en 20 ó 80 días están 
Diputación, 4S5, Bzrcslon». totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente curada la 
«purgación» reciente, y en 5 ó 6 días la «crónica» ó go a militar. 
Inmejorable para las «ulceras y flujo blanco» de las mujeres, 
«arenillas y catarros» de Ja vejiga, «escozores uretrales, cálculos, 
retenciones de la orina» y demás infecciones gónito-nrinarias, y 
especialmente la «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
CL3 la sífilis, el Boob ha dado pruebas patentes de una superiori
dad incontestable sobre todos Jos antisifilíticos basta ahora cono
cidos, porque es ei único que no contiene *Ioduro de Potasio» ni 
substancia «Mercurial» alguna. Por el contrario, la misión del 
Roob estriba precisamente en contrarrestar. los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
causan enfermedades no muy fáciles de curar. A los incrédulo» se 
les admite el pago una vez curados, previo el trato especial y ex
clusivo con el inventor. Calle Diputación, 485, Barcelona. Precio 
de la inyección Costanzi: pesetas 4. Precio» de ló» confite* antíve- 
géreos para quienes no quieran usar inyecciones, ptas. 6. Boob 
antísifilítico,ptss.4. Para proviheis», añadir pea»tas i .  Debo* 
medicamentos están de venta en todas la* buenas Ramadas. En 
Granada, en la Farmacia de D. Justo Ortiz Pujazon, San Jerónimo 
31, y en la del Dr. Juan López Bebió y Pó>ez, Méndez Núñez, 8.

i  C O M E S  B I E N  T  B A R A T O
La dueña de la acreditada casa de comides, situada en la caUe 

de Jáudene*, frente í l  parador de San José, inmediata ó 3a arme
ría, ofrece al público en general, almuerza compuesto de dos pla
tos frites, pen y postres de f. utas ó cafe per DOS REALES; comida 
compuesta de SO; a, cceido, pan y postre por la misma cantidad.

A Iós que se abonen se ofrecen mayores ventaja».
Se garantiza la buena condimentación y aseo como también la 

abundancia.
No equivocar esta casa eon otra.

Calle Jáudenes; entrando por la de Mesones, junto á la armería

m w ñ m s f i s s m
Gran surtido en Faroles áJa L eneciana en diferentes tamaños 

y caprichosas formas y dibujos.
Variedad en Globos aerostáticos de papal desde 5 céntimos uno 

en adelante.
Diversos tamaños en cometas de felá y cola también de tela pa

ra las mismas á 0‘i5 céntimo» metro.
Preciosos es ísnta-moseas de bonitos colore* y combinaciones 

en la acreditada papelería dé
FRANCISCO PERICAS GISBSRT

P u e r t a  K e a l .

lira de pistola v
liado en el J

. ca-
rabina, instalado en el Banco 
dei Eaicn, 7 y 9.—Ejerciekb de 
tire ai blanco á precies suma
mente médicos.

Yeso, pulverización de cortezas para curtientes
B LO Q U E S  Y  1Q S A IG G S  H ID R A U LIC O S  E N  C O L O R E S

Re-comsnd&mcg á  ios S rss. A rquitectos, Propietarios 
y I g a m É s  O bras qts@ esees  iten  colocar BojMrí&s, 
im s i  ios m etá leo s  m  coloree ¿§ au estrg  especial t i  
b riese iós.

La Casa ha impreso unos folletos eon instrucciones tomadas 
¿e !& práctica para la mejor aplicación de sus materiales, qss re 
mlfee gratis á quien lo pida.

mmm ¡usuales, A tedies. 2.
Un invento maravilloso

d ic e n  la s  e m in e n c ia s  m é d ic a s  es

LA THERMÜ-SABM-CIMACHO
Un milagro, los sacerdotes.

Y nosotros ro’c haremos f Bía afirmación; así como antes no ha
bía méaico sin opio, hoy se dirá con más razón, no hay médico sin 
Therma>§abfna.

La acción de tan precioso medicamento es tan poderosa que 
quita en el acto todos los dolores, sea cualquiera fu erigen é inten
sidad: renmátieo, articular, muscular, neuralgias (jaquecas), mue
las, oidos, cólicos, cólicos hepáticos, afecciones renales, etc., etc. 
Sue virtudes meciciiaks son anestésica generadoras del calor, re 
solativa y ant séptica.

El vslor medicinal de la Thermo-Sabina Camaclio, sobre 
les hasta aquí conectóos, eB que i-iempre es cierta, segura y persis
tente, eo causa erupciones, vómitos, marees, inapetf ncia y moles
tia a gura del estómsgo, como snceat con otros medicamentos de 
naturaleza paree.da. Su perfecta inocuidad r^nnite usarlo cuantas 
veces sea necesario, lo mñmo a! niño que al adulto.

De venta: En Granada, todas les farmacias; Madrid, To-
rres-Mnfioz, San Marcos, 11.

Los que pian 0 0 0 0  E N  C A F É S

Y R E S T A U R A N T S 0 . 0  o
( L O S  )------- ---------------------

V I N O S  í COGNACS
Procedentes de la celebrada casa de Jerez de la Frontera de

F R A N C I S C O  D E  C A L A  T  C O M P A Ñ I A
demostrarán que saben elegir las buenas marcas.

(QUEBRADURAS) F i f i  C o ss fo is s te s : **•raíles

Hasta hoy el tratamiento de las hernias ni era curativo ni pretendía serlo; Seducíase á su con-

. por
bre los tegumentos lacerados les presta on'cidad, los rjcvenece, por decirlo asedándoles nueva* 
vida, y con estas energías viene la formación de nuevo tejido que cierra el anillo por donde se esea- j 
paban las asee intestinales, y ce este medo la hernia queda turada jper completo. La.energía eléc- 
trica se transforma en energía orgánica. Este es el principio fuEdemental déla curación dela her-s 
hia per medio de la electricidad. A este principio, úitima expresión de la ciencia moderna, se ajusta; 
nuestro AUTO MOTO-ELECTBICO. Este aparato, de! que tenemos privilegio de íl vención, y que es j 
el único que ha merecido la hon- a de ser premiado con medalla.de plata en e' certamen internacio- j 
nal, se compone de un vendaje contentivo, que lleva sobre los antiguos la ventaja de su trióle elaeti- j 
cídad y contiene, además, los elementos necesarios para el desarrollo de una corriente e éctrica con-¡ 
tínúa y permanente, qné acciona ¿obre el campo de Ja hernia y realiza bu curac ón. Este aparato se 
:Jeva sin la menor molestia, porque los nervios perféricos son insensibles á la corríante, qn¿ *ín em
bargo, actúa sobre las energías celulares. La electricidad que desarrol a el ALTO MOTO-ELEuTRI- 
CO, puede comp'obarse aplicando sus polos á uno de los aparatos de precisión al efecto ó á un

tes eisntC'i vsiea, l  psseís £ £  
i  7*50 mil; facturas* 7*50: 
d an  cartas sos tñ&brc en

CONSULTORIO INTERNACIONAL.—ARtNAL, 1, MADRID.

svsaei'daL % pésetsa,-j-sl! 
müis.7 éc scfevsa. tíuíbrsií*. 7?n 
p&zeÁB.z; circuís.?£5; desde 7;gf e¡ 
billar; s&vjetonss n&zz ps¡Sb*¡¡ 
t  ^ssete áocer a$ libree para íah- 
u i  le? tssleaee F. 0,t i  pesa* 

Se kz¿er; por snc&rge, tec & 
■alase ée i ¿ c s s  psa»

ei % et*.
P i n  l i á í c s r .  igcglas y
reéíl-Gs pars cobrí.rlssf íastsras 
:5«¿ hcEoraricg; certiissaos de 
áfrñ£BdoEes*j talo^srke ét me- 
tss» i peseta, «si éí¿éto3 y ?‘I6' eí 
££lllg.:r hnchclífcretas.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

S Á N D A L O  P I Z Á
iv m .  P E S E T A ©

al que presente C A P S U L A S  d o  S A N D A L O  mejores qoe las del doc
tor P iz á , de Barcelona, y  que curen más pronto y  radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado con m e d a l la s  d o  o r o  o ís  
la  E x p o s ie ió n  d e  B a r c e lo n a , 1 8 8 8  y  G r a n  C o n c u r s o  d e  Pa
r ís ,  1 8 9 3 . 'VeintEdea años de éxito creciente. Unicas aprobadas y  reco
mendadas por las Reales Academias de Barcelona y  Mallorca: varias corpor 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sus similares.—Frasco 14  reales.—Far
macia deí Dr. PIZA. Plaza del Pino, 6, Barcelona, y  principales de España y- 
América. Se remiten por correo anticipando su vaíor.

Pedid Sándalo Pizá.—Desconfiad de im itaciones.

S i r o l i i a a .
Remedio que viene usándose con 
el mejor resultado contra ías 
afeccionas pulmonares,bronquia
les y catarrales, la coqueluche 
(tos ferina), catauros bronqnia 
les, ronquera, etc.

S i r o l i n a  
no canBa desarreglo alguno, y es 
digerida o mismo por las perso
nas adultas que por los niños, y 
se toma con_ gusto por su agrada 
ble sabor.

S i r  o l i n a  
es de efectos:rápideg, mejora en 
pocos diae el es?ado genera de 
gaínd. Proporciona en muy bre
ve tiempo la agradable se sa- 
cióa de un prósimo : establecí - 
miento.

De venta en Ds principales 
farmacias, á Ptas. 5'50 frasco. De- 
póai o general en Espafa: AI¿- 
FEED O  RSEfSA E  HIJOS, 
Honda San Psdro 86, B5.4.B5CE
LO S A.

m m  75 0 •-3«.i -f/j

Se vende una imprenta completa, compuesto de una prensa 
con todos sus accesorios, tipos de letra suficientes y cuantos efec
tos son precisos para hacer un periódico casi dei tamaño de LA 
PUBLICIDAD.—Para tratar, en la Administración de este diario 
Párraga, 5, y Puente^uelas, % triplicado. Granada,

r, -siftisTife-aF*

Los vómitos, acedías, 
ardores, inapetencia, pe
sadez, agua de boca, bilis 
y dolorear.de estómago, 
cintura y espalda, etc., 
desaparecen al siguiente 
día de nsar el. ESTOMAGO
SRTIFIGiAL

<á polvos dei Dr. KlífiTZ),
desterrando en breves dias 
las dispepsias, gastralgias y 
catarros gástricos, como s 
diario lo cerñfiean millares kS

Caja, 7*50; media caja, 4 pesetas. Farmacias y droguerías. Represen
tante en la provincia, Cubillo Hermanos, San Matías, 2.—Loja, Gutiérrez

NOVENAS
R ay a la  venta en la imprenta de este peiicdico, PÁRP_AGA, 5 

infinidad de oraciones religiosas, setenas, triduos y las siguientes 
novenas:

L Nuestra Señora de la Cabeza.—A la3 Benditas Animas del Par 
gatorio.—A Nuestra Señora de la Buena Soerta.—A Nuestra Se 
ñora dei Carmen.—A Santa Bita de Casia.—A San Antonio ds 
Padua— A San Francisco de Asis.—A Nuestra Señora del Corasóa 
d *  JcSÚS.

Fapel para envolver, en esta imprenta


